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ANUNCIO de 20 de abril de 2023 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de "Eco Glamping Cerros 
Altos", a ubicar en el término municipal de San Vicente de Alcántara. Expte.: 
IA22/1898. (2023080822)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación am-
biental y a la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se comunica al público en general que el estudio de impacto ambiental 
correspondiente al proyecto de Eco Glamping Cerros Altos, podrá ser examinado, durante un 
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
en la sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar in-
cluido en el grupo 9, letra a), punto 10.º del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

El proyecto consiste en la construcción de un glamping, diseñado con 5 domos geodésicos, 
que serán construcciones de madera modulares y ecológicas, construidos sobre plataforma de 
madera, una cuadrosfera de características similares a los domos, edificio de usos múltiples, 
en edificio existente que se rehabilitará y dispondrá de baños, cocina, salón comedor, terraza, 
comedor y varios almacenes para productos de limpieza y ropa de cama, y piscina con solá-
rium y estanque. El glamping se ubicará en las parcelas 320 y 321 del polígono 5 del término 
municipal de San Vicente de Alcántara.

Los promotores del proyecto son Israel Parra Hinchado y Mónica Cáceres León.

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es el Ayuntamiento 
de San Vicente de Alcántara.
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Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad.

Asimismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 20 de abril de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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